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Resumen: El presente trabajo se elabora sobre la base de la reflexión personal y el análisis de 

la literatura jurídica y la jurisprudencia, desde una posición crítica del tema de las relaciones 

no patrimoniales entre los esposos, a fin de determinar su importancia en ordenamientos 

tan dispares como el colombiano, el lituano y el español, que aun así mantienen un origen 

común, debido a su base o raíz romanística. Pues, incluso en el caso lituano, se incluye 

tradicionalmente como un ejemplo de país miembro del sistema de civil law. Teniendo 

en cuenta, además, que los profesores que lo realizamos pertenecemos a un amplio grupo 
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internacional de investigadores de países europeos, latinoamericanos y asiáticos (gidepa). 

Partiendo del concepto de matrimonio y de familia, se ofrece una interpretación del concepto 

y los principios de las citadas relaciones personales, y se analizan las diferentes regulaciones 

y efectos jurídicos de tales relaciones no patrimoniales entre los esposos en Colombia, 

España y Lituania con mención de la trascendencia del tema en diferentes países de la Unión 

Europea. El trabajo concluye con la posición de los autores. 

Palaras clave: Familia, matrimonio, patrimonio, relaciones personales

Abstract: This work is elaborated on the basis of personal reflection and the analysis of legal 

literature and jurisprudence, from a critical position on the issue of non-patrimonial relations 

between spouses, trying to determine the importance in the different legislations son different 

as those referred, but with a common Roman base, even in the case of Lithuania, included 

among those countries that belong to the civil law family system, taking into account, that 

the professors that take part in this work belong (among others) to a wide international 

group of investigation that are from European, Latin American or Asiatic countries (gidepa). 

From the concepts of marriage and family, it is made an interpretation of their of those 

cited personal relations, and are analyzed, by the authors, the different regulations and legal 

effects of such non-patrimonial relations between spouses in Colombia, Spain, and Lithuania 

with mention of the importance of the issue in different countries of the European Union. 

The work concludes offering the position of the authors.

Keywords: Family, marriage, patrimony, personal relations

Sumario: I. Introducción. II. El concepto de relaciones no patrimoniales entre 
conyuges y sus principios básicos. III. Análisis jurisprudencial de los problemas 
legales de los derechos y obligaciones entre esposos en sus relaciones no 
patrimoniales. IV. Conclusiones. V. Recomendaciones. Bibliografía. Normas 
citadas. Jurisprudencia.
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I. Introducción

Tradicionalmente, se hace referencia a los bona, esto es, al patrimonio, 
en tanto suelen incluirse en los mismos aquellos derechos con valor 
monetario. Esta afirmación se hacía aun ya desde la época romana. Así, 
para Ulpiano, la palabra bienes puede tener una significación natural o 
civil. En la natural, se incluyen los bienes porque bonifican, es decir, hacen 
feliz. Igualmente, desde el punto de vista del derecho –civil–, contará 
entre los bienes también lo que importen las acciones, las peticiones y 
las acciones persecutorias; pues se considera que todo está en los bienes.1

Como derecho patrimonial, el derecho privado tiene que ver con 
la realidad del comercio, con el reparto de bienes y cargas, así como 
con el juego de intereses y necesidades. Entendido así el concepto de 
patrimonialidad, el acreedor tiene derecho a recibir una prestación; por 
ejemplo, ya sea de contenido económico y, por ello, valuable en dinero; 
ya de otra naturaleza distinta a la puramente comercial o económica, pero 
con la posibilidad de la existencia de una dimensión económica. 

Las fuentes jurídicas romanas abundan en ejemplos en que se hace referencia 
a la affectio; en tanto valor no patrimonial y bien podría advertirse que, por ello 
mismo, en la época clásica aún existen dificultades para considerarla plenamente 
como un elemento con relevancia jurídica si no es a través del acompañamiento 
de ciertos mecanismos (la mayoría de las veces de carácter procesal) y en 
condiciones específicas y al que no se sabe bien cómo proteger en cuanto al 
resultado en una condena; si bien, finalmente, tanto los intereses o bienes no 
patrimoniales, por su estrecha relación con otros patrimoniales, fueron objeto de 
protección en la antigua Roma casi en los mismos términos que los patrimoniales. 

1 Digesto 50.16.49: “Bonorum appellatio, aut naturalis aut civilis est; naturaliter bona ex eo dicuntur, quod 
beant, hoc est, beatos faciunt; beare est prodesse. In bonis autem nostris computari sciendum est, non solum quae 
dominii nostri sunt, sed et si bona fide a nobis possideantur, vel superficiaria sint. Aeque bonis adnumerabitur, 
etiam si quid est in actionibus, petitionibus, persecutionibus; nam haec omnia esse videntur”.  Del concepto 
que acabamos de ver, resulta claro que los bienes que forman parte de un patrimonio, tienden a 
satisfacer las necesidades de su dueño bien moralmente «...beatos faciunt...”, bien materialmente 
“.beare est prodesse.”. Vid. -Silva (2003).
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Hoy día, en España, Colombia y en Lituania, al igual que en Roma, de acuerdo 
con la doctrina y las diversas sentencias del Tribunal Supremo, entendemos por 
daño todo menoscabo, detrimento o perjuicio ya sea de orden material, moral o 
ideal. Y, al igual que entonces, se protege o repara el daño que tiene relevancia 
jurídica; esto es, el que directa o indirectamente produce un daño a nuestro 
patrimonio, evaluable en dinero, con independencia de la naturaleza del interés 
del perjudicado, que solo se reparará si está en conexión con esas dos formas de 
producción del perjuicio.

En el ámbito de la familia, la mayoría de las relaciones jurídicas reguladas 
por la ley están más dedicadas a proteger las relaciones patrimoniales de ámbito 
familiar. De este modo, en la mayoría de los casos, las relaciones morales, 
personales o no patrimoniales están fuera de su protección. Aunque la mayoría 
de los académicos y juristas coinciden en que el Estado no debe interferir en la 
relación familiar personal ajena a las relaciones patrimoniales, se observa que 
la mayoría de las relaciones que surgen entre los cónyuges, como base de la 
familia, son patrimoniales. Por ejemplo, de un contrato de matrimonio surgen 
automáticamente también relaciones no patrimoniales entre los cónyuges; pero 
el legislador permite que el contenido de este acuerdo solo afecte a los acuerdos 
de tipo patrimonial. Pero, en todo caso, debe reconocerse que las relaciones 
personales o no patrimoniales se caracterizan por una cierta especificidad: son 
más morales, no materiales y, por tanto, de mayor dificultad de regular en detalle 
por el legislador.

II. El concepto de relacion no patrimonial entre conyuges y 
sus principios básicos

 
Los derechos y deberes personales de los cónyuges pivotan en torno a la premisa 
por la que: “Los cónyuges no pueden rechazar los derechos o cancelar los deberes 
que por ley surgen como consecuencia del matrimonio”.2 Tras el matrimonio, 

2 Ley No. 74-2262 (12/04/2000), Valstybės žinios.
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el hombre y la mujer (tanto en parejas homosexuales como heterosexuales) 
adquieren un estatuto jurídico específico; es decir, se convierten en cónyuges 
y, al mismo tiempo, adquieren especial relevancia los derechos y deberes de 
carácter no patrimonial. Las relaciones familiares personales o no patrimoniales 
son especialmente informales; de ahí que sea a menudo imposible regularlas 
legalmente, aunque ello podría ser deseable. El derecho regula las relaciones 
familiares tanto como sea necesario para proteger el interés público.3 Las 
relaciones personales no patrimoniales están relacionadas con la formación, 
disolución y nulidad de los matrimonios, tratando de aspectos tales como los 
nombres de los cónyuges, la educación de los hijos, la adopción, etc.

El objeto de las relaciones personales no patrimoniales es una característica 
innata o adquirida particular e inseparablemente por una persona. Al contrario 
que los derechos patrimoniales, la persona con un derecho no patrimonial no 
puede transferirlo a otras personas, ni puede ser objeto de evaluación económica 
de forma objetiva o fruto de una expresión material particular.

Son características de estos derechos no patrimoniales en el derecho civil 
colombiano el hecho de que resulten irrenunciables, indisponibles, reciprocidad, 
a la par que son de orden público, inherentes al negocio jurídico matrimonial y 
vinculantes para las partes; es decir, están indisolublemente ligados al contrato de 
matrimonio, siendo de su propia naturaleza, pues, de no ser así, estaríamos ante 
otro contrato cuyo carácter sería cien por ciento patrimonial. Debe considerarse 
que el matrimonio en Colombia tiene una connotación patrimonial, pues con el 
hecho del matrimonio se contrae sociedad conyugal,4 esto es, sociedad de bienes. 
Este vínculo, sin embargo, se considera accesorio al matrimonio y, por lo tanto, 
puede regularse por medio de capitulaciones que pueden impedir su conformación 
o regular su nacimiento de forma condicionada.

En Colombia, las obligaciones de carácter no patrimonial entre cónyuges 
reciben la denominación de obligaciones personales. Por expresa disposición 
del Código Civil, éstas no pueden ser objeto de regulación, ni renuncia 
mediante un convenio prematrimonial –Capitulaciones– establece la norma: 
“Las capitulaciones matrimoniales no contendrán estipulaciones contrarias a 
3 Jonaitis (2003) pp.121-129.
4 Artículo 180 del del Código Civil Colombiano, ley nº. 57 de 15 de abril de 1887.
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las costumbres ni a las leyes. No serán, pues, en detrimento de los derechos y 
obligaciones que las leyes señalan a cada cónyuge respecto del otro o de los 
descendientes comunes”.5

Al igual que en Lituania y España,6 el sistema jurídico colombiano considera 
que las relaciones matrimoniales se basan en la igualdad de los cónyuges, derecho 
contenido en el artículo 13 de la Constitución Política;7 y específicamente en el 
artículo 42, inciso 3, está establecido que las relaciones familiares se basan en la 
igualdad de derechos y deberes de la pareja.8 Al respecto, señala el jurista Quiroz 
Monsalvo: 

La constitucionalización del derecho de familia, cuya piedra angular es el artículo 42, tiene 

como fin hacer de la institución familiar el ámbito adecuado para que dentro de un clima 

de respeto, armonía e igualdad, sus integrantes puedan desarrollarse a plenitud como seres 

humanos, con la garantía del derecho a la intimidad, que permita el desarrollo de la dinámica 

familiar sin la intromisión del Estado o terceros; son las razones por las cuales la Carta 

Política contiene un derecho que tiende a proteger a la familia y a cada uno de sus integrantes.

Frente a estos últimos, buscó que cada uno de ellos se desenvuelva en un ambiente de respeto 

y de libre expresión de sus afectos y emociones, con fundamento en la dignidad humana y el 

libre desarrollo de la personalidad.9

El especialista en derecho civil lituano, Mikelenas identifica una de las principales 
características de las relaciones personales no patrimoniales en el hecho de que 
este tipo de relación no está esencialmente sujeta a una específica regulación 

5 Las reglas generales de las capitulaciones en Colombia están contenidas en el Titulo XXII, capítulo I, del 
Libro Cuarto, del Código Civil Colombiano. La prohibición a la que se hace referencia está contenida en el 
artículo 1773.
6 Acedo (2019) pp. 21 y ss. 
7 La Constitución Política de Colombia fue expedida el 4 de Julio de 1991, se adhieren a ella y gozan de 
primacía frente a las leyes internas, los tratados y convenios internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Colombia, los cuales constituyen junto con ella el llamado Bloque de Constitucionalidad, en virtud del 
artículo 93 del mismo cuerpo normativo. 
8 El artículo 43 de la Constitución Política establece la igualdad de derechos y oportunidades entre el hombre 
y la mujer. 
9 Quiroz (2014) p. 23.



23

La regulación de los derechos y obligaciones de carácter no patrimonial entre los cónyuges 

Año 2020, Vol. V. Número 14, Marzo - Junio, ISSN 2448-5128 e ISSN 2448-5136

legal. Dada la incertidumbre material de estas relaciones, la ley no puede regular 
los valores asociados con el mundo espiritual de una persona.10 

A decir de Vaisvila, la ley no regula todas las relaciones humanas, sino solo 
las más significativas, de acuerdo con el principio de minimus non curat lex et 
pretor. Por lo tanto, la ley no regula las relaciones de amistad, creencias religiosas, 
deportes, juegos, excepto juegos de azar, algunas relaciones familiares internas, 
como la distribución de derechos y responsabilidades de un esposo y esposa en 
una familia, porque ésta no es una relación significativa con los derechos de otras 
personas.11

Por esta razón, al momento de establecer las normas legales del Estado, la atención 
se centró en aquellas áreas de la vida pública en las que se reflejan los intereses de 
ciertos líderes estatales. Algunas regulaciones legales no se dejan a la regulación 
legal del Estado, sino al derecho consuetudinario y a la jurisprudencia. En algunos 
aspectos legales, las personas no se guían por la ley, sino por la conciencia. Por 
ende, nos encontramos con que la estandarización estatal de la conducta humana 
se vuelve no solo indeseable. Se vuelve incluso dañina.12

En Colombia, el artículo 102 de su Código Civil define al matrimonio 
como “un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen actual 
e indisolublemente, y por toda la vida, con el fin de vivir juntos, de procrear, 
y de auxiliarse mutuamente. De este contrato derivan cuatro grandes efectos, 
a saber: efectos personales, patrimoniales, en materia de filiación y en materia 
sucesoria”.13

El matrimonio, como acuerdo, debe garantizar la igualdad de derechos de 
los cónyuges y satisfacer sus necesidades de la misma manera. Es decir, la 
relación entre los cónyuges se basa en el principio de igualdad. Los orígenes de 
este principio legal se remontan al pensamiento de Aristóteles. “Las relaciones 
humanas iguales –señala el estagirita– se consideraban como una de las 
características de la ciudadanía”.14 

10 Mikelenas (2009) p. 40.
11 Vaisvila (2004) p. 199.
12 Vansevicius (2000), p. 193.
13 https://dudalegal.cl/deberes-conyuges-efectos-personales-matrimonio.html; Silva y Acedo, A (2012a); Silva 
y Acedo (2013b).
14Armanas (2006), p. 42.
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Actualmente, la igualdad se considera como uno de los principios 
fundamentales de los derechos humanos, y está establecida de manera amplia en 
la legislación internacional y nacional. Al describir el concepto de igualdad en 
la jurisprudencia, la profesora Vidrinskaite afirma que “la igualdad no significa 
que las personas sean iguales, sino que la ley no tiene en cuenta su diferencia”.15

Por otro lado, llama la atención el hecho de que el principio de la igualdad 
de los cónyuges no requiere una contribución absolutamente igual de ambos 
para satisfacer las necesidades materiales o personales de los cónyuges. En el 
párrafo 2 del artículo 3.27 del cc lituano, se establece la obligación de uno de los 
cónyuges de hacer mayores esfuerzos para garantizar las necesidades familiares, 
si el otro cónyuge es incapaz de hacerlo por razones objetivas. 

A primera vista, esta norma implica una violación del principio de igualdad. 
Pero la doctrina y la jurisprudencia no consideran que se vulnere tal principio al 
interpretar esta norma. Según Mikelenas, “el principio de igualdad no se ve afectado 
por el hecho de que la contribución material de los cónyuges a la implementación 
de estos deberes pueda ser diferente (...). La igualdad requiere que cada cónyuge 
contribuya al cumplimiento de las responsabilidades familiares de acuerdo con sus 
posibilidades, y no a una contribución material completamente igual”.16 

Por lo tanto, las leyes no anticipan el rango en que cada cónyuge debe contribuir 
a la satisfacción de las necesidades familiares. El hecho de que la implementación 
de los deberes del cónyuge se lleve a cabo, en la medida de lo posible, queda a la 
discreción del tribunal, una vez que se hayan evaluado todas las circunstancias. Esta 
contribución a las necesidades de los cónyuges será según sus posibilidades. Incluso 
no está legalmente regulado. Pero la jurisprudencia ha establecido al respecto que la 
falta de participación del cónyuge a satisfacer las necesidades generales de la familia 
según sus posibilidades justifica el hecho de que el cónyuge pueda resultar culpable 
de divorcio.17 Si estas acciones omisivas fueron llevadas a cabo por ambos cónyuges, 
el tribunal determinará la culpa de ambos cónyuges como causa de divorcio.18

15 Vidrinskaite (2004) p. 106.
16 Mikelenas (2002) p. 65.
17 En el caso de España ello no es dable, ya que el divorcio matrimonial no requiere causales. Ley 15/2005.
18 V. J. vs. V. (2010): Corte Suprema, 27 de mayo (divorcio por culpa del demandado, división de la 
propiedad y determinación de la residencia de los hijos), caso no. 3K-3-243/2010, http://liteko.teismai.lt/
viesasprendimupaieska/tekstas.aspx?id=1e28440e-b3c6-4b93-b9c0-3624cd9fe762
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Si bien las leyes no brindan un contenido más detallado de esta norma, el 
Tribunal Supremo de Lituania (scl) ha declarado que 

El deber de lealtad significa que un cónyuge siempre debe actuar en interés de otro y de 

toda la familia, tanto dentro como fuera del hogar”. El deber de asistencia mutua significa 

que los cónyuges deben respetar las opiniones de los demás, ser leales entre sí y resolver 

todos los asuntos de la vida familiar de mutuo acuerdo. El apoyo moral y material significa 

que los cónyuges deben cuidarse mutuamente: tanto en términos materiales como físicos y 

psicológicos.19

Otro caso del scl precisa la importancia de la lealtad mutua de los cónyuges 
al matrimonio: “El deber de lealtad requiere de la confianza mutua y respeto 
de los cónyuges. La lealtad significa tolerancia razonable, sin la cual una vida 
familiar estable es imposible. El deber de respetarse mutuamente significa que  
los cónyuges deben respetar las opiniones de los demás, ser leales y resolver los 
problemas de la vida de común acuerdo”.20 

Haciendo hincapié en la importancia de la lealtad mutua de los cónyuges para la 
existencia del matrimonio como piedra angular de la familia, los tribunales se atienen 
a que la ausencia de lealtad es considerada una de las causas esenciales de divorcio.

En el caso de Colombia21 y España, por lo que se refiere a lo anterior y, en 
especial, al deber de ayuda y socorro mutuo, la Corte Constitucional de Colombia 
establece lo siguiente: 

19 V. J. vs. V. (2010): Corte Suprema, 27 de mayo (divorcio por culpa del demandado, división de la 
propiedad y determinación de la residencia de los hijos), caso no. 3K-3-243/2010, http://liteko.teismai.lt/
viesasprendimupaieska/tekstas.aspx?id=1e28440e-b3c6-4b93-b9c0-3624cd9fe762
20 B. U. vs. J. U. (2008): Corte Suprema, 20 de febrero (divorcio por culpa del demandado y división de la 
propiedad), caso no. 3K-3-128/2008, http://liteko.teismai.lt/viesasprendimupaieska/tekstas.aspx?id=f51f5cae-
5fe7-40ad-a700-ef1fdbf8668e.
21 El artículo 131 establece que «Los cónyuges están obligados a guardarse fe, a socorrerse y ayudarse 
mutuamente en todas las circunstancias de la vida”. Estamos en presencia de un deber de contenido patrimonial 
y que está especialmente ligado al deber que pesa sobre los cónyuges de darse alimentos en función de lo 
dispuesto por el artículo 321 del Código Civil. Existen autores que sostienen que el deber de socorro es lo 
mismo que el de prestar alimentos, sin embargo, la mayoría piensa que este último es solo una manifestación de 
aquél, ya que el deber de socorro no se agotaría en el de dar alimentos. https://dudalegal.cl/deberes-conyuges-
efectos-personales-matrimonio.html
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El ámbito en el que se pueden materializar las acciones humanitarias con las que uno de los 

cónyuges responde ante situaciones que ponen en peligro la vida digna del otro, no depende 

de la indisolubilidad del vínculo matrimonial, pues aunque el hecho del divorcio pone fin al 

vínculo existente entre los esposos no extingue por completo las obligaciones definidas en 

la ley. El propio legislador decidió que después del divorcio este deber legal que concreta 

uno de los fines del matrimonio continua si bien reducido eventualmente a una dimensión 

económica puesto que el cónyuge culpable debe, cuando se dan las condiciones señaladas 

por el legislador, pagar alimentos al cónyuge inocente dentro de la visión del derecho civil en 

el cual se denota una concepción del divorcio como sanción, cuando éste no es mutuamente 

acordado.22

Esto implica inclusive que se protege la no instrumentalización de las relaciones 
de pareja, bajo el entendido de que se protege aun a aquel que no quiere el divorcio, 
cuando el otro decide dar por terminado el vínculo matrimonial, cuando el otro 
cónyuge no le sirve a sus propósitos; por ejemplo, en los casos de enfermedad 
grave e incurable,23 pues se considera que esta protección incluso alude al respeto 
a la dignidad humana y se fundamenta en el principio de reciprocidad que 
caracteriza las relaciones familiares. Ello implica que, si bien no se obliga a los 
cónyuges a permanecer casados, si ya no lo quieren –pues vulnera la autonomía 
de las personas–, sí comporta la obligación de socorro y ayuda.

Parte esto de considerar que el matrimonio como contrato genera derechos, 
e impone a los cónyuges deberes, a los que están obligados de forma recíproca, 
bajo el entendido de que se acude al matrimonio libremente y, por el mutuo 
consentimiento de la pareja, quiere iniciarse la convivencia, procrear24 y auxiliarse 

22 Corte Constitucional. 9 de abril de 2002. Magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. Sentencia 
C-246. 
23 La Corte Constitucional ha estimado que no se puede exigir el sacrificio de derechos a ninguno de los 
cónyuges, así como “Desde una perspectiva constitucional al cónyuge no se le puede exigir una actitud heroica 
ni que asuma la postura del mártir. Por ello, una ponderación entre los deberes, y entre éstos y los derechos 
contrapuestos, es ineludible”. Vid sentencia citada C-246 (nota a pie anterior).
24 Bajo el entendido de que este supuesto en principio se predica de la naturaleza del matrimonio heterosexual. 
En Colombia se autoriza el matrimonio de parejas del mismo sexo, criterio jurisprudencial desarrollado en 
las Sentencias siguientes: Corte Constitucional. 26 de julio de 2011. Magistrado ponente: Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo. Sentencia C- 577. Corte Constitucional. 28 de abril de 2016. Magistrado ponente: Alberto 
Rojas Ríos. Sentencia SU-214. En España tal reconocimiento se lleva a cabo a raíz de la Ley13/2005 de 1 
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el uno al otro. En el caso de España, y tal como sucedía en la antigua Roma, el 
tema de la procreación sigue siendo constante, sin grandes variaciones. Acedo 
Penco (2019) resume al respecto: 

no existe en el ordenamiento español un concepto legal de familia, soliendo encuadrarse 

en torno al matrimonio y a la procreación. Es la llamada familia nuclear, es decir, una 

comunidad total de vida entre cónyuges y entre padres e hijos: un ámbito cerrado y autónomo 

frente al Estado y a la sociedad, lo que ha dado lugar a nuestros más arraigados valores 

sociales y éticos. En este modelo tradicional de familia cabe añadir a otras personas por 

consanguinidad o afinidad que es lo que ha ido integrando la denominada familia extensa.25

En conclusión, puede decirse que los derechos y deberes personales de los 
cónyuges están marcados por derechos y deberes relacionados con los intereses 
personales de los cónyuges, que son especialmente informales. Por consiguiente, 
resulta arduo definirlos legalmente y resolverlos. Los principios básicos de las 
relaciones no patrimoniales entre los cónyuges son los siguientes: la igualdad de 
derechos de los cónyuges, la lealtad y las responsabilidades sobre los hijos.

III. Análisis jurisprudecial de los problemas legales de los 
derechos y obligaciones entre esposos y sus relaciones no 
patrimoniales 

Los conflictos en torno a relaciones no patrimoniales entre esposos es más probable 
que surjan en caso de la terminación del matrimonio, debido a la culpa de uno de 
los cónyuges. Si el matrimonio se rescinde por consentimiento mutuo de ambos 

de julio. A partir de la sentencia del Tribunal Constitucional y el nuevo giro interpretativo del concepto de 
familia, el requisito de la procreación decae como tal a la hora de la configuración del matrimonio. En este 
sentido, ver Martín, Mª., “El derecho constitucional al matrimonio homosexual en España. Ley 13/2005, de 
1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio”, Revista 
Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional 13 (2010) 1, p. 255. Sobre la responsabilidad civil por 
daños intrafamiliares y comentario a la STS 14 de julio de 2010, ver el trabajo de Vivas-tesón, I, en https://
idus.us.es/handle/11441/60222.
25 Acedo Penco, A., op. cit., pp. 21-23.
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cónyuges, o a petición de uno de ellos, nos encontraremos que según el artículo 3.69 
del cc lituano, en el párrafo 1: “el cónyuge después del divorcio puede conservar el 
apellido de su cónyuge o el apellido que tenía antes del matrimonio”. 

En Colombia, de acuerdo con lo anterior y en cuanto al tema de la terminación 
del contrato de matrimonio, éste puede terminarse bien por mutuo acuerdo o 
bien alegando una causal justa de divorcio; pero, cuando se contrae el vínculo 
matrimonial, se asume de forma tácita la restricción de la autonomía de los 
contrayentes, en favor de la construcción de un proyecto de vida en común. Por 
lo tanto, las partes están sujetas a los derechos y deberes que implica el contrato; 
los atan las obligaciones derivadas de él y las consecuencias que acarrea su 
incumplimiento.

Las causales de divorcio se dividen en subjetivas y objetivas.26 Las primeras 
implican la responsabilidad de alguno de los cónyuges que da lugar al divorcio, 
y las otras la ocurrencia del supuesto de hecho contenido en la ley que no evalúa 
la conducta del cónyuge. Cuando ocurre la causal subjetiva y se prueba la 
responsabilidad de un cónyuge declarándolo culpable, esto comporta el pago de 
alimentos como sanción, el cual se tiene como indemnización. 

Cuando ocurren causales objetivas, que tienen que ver con hechos no ocurridos 
por el querer de los cónyuges –es decir, que no intervino la voluntad de alguno de 
ellos para generar la causal–, pueden ser invocadas por cualquiera y en cualquier 
tiempo; el Juez no valora la conducta de los cónyuges, pero también se puede 
generar el pago de alimentos, como el caso de discapacidad grave e incurable 
de uno de los cónyuges que pone en peligro la salud del otro e imposibilita la 
continuación del matrimonio, siempre y cuando cónyuge del cual se quiere el 
divorcio carece de medios para subsistir de forma autónoma y digna.

Entretanto, en el caso de Lituania, si el matrimonio se terminó debido a la 
falta o culpa de uno de los cónyuges, y siempre a petición del otro cónyuge, el 
tribunal puede prohibir, al cónyuge culpable de divorcio, mantener el apellido de 
su cónyuge, excepto cuando existan hijos en común.27

26 Sobre las causales de divorcio y su continuidad en el régimen jurídico colombiano puede profundizarse en las 
Sentencias: Corte Constitucional. 2 de diciembre de 2010. Magistrado ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
y Corte Constitucional. 21 de junio de 2017. Magistrada ponente: Diana Fajardo Rivera. Sentencia C – 985. 
27 Art. 3.69 del cc de Lituania, parágrafo 2.
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El párrafo 2 del artículo 360 del cc de Lituania dispone que el cónyuge pueda 
solicitar la terminación del matrimonio, si es debido a la culpa de otro cónyuge. 
Según este párrafo, el cónyuge es declarado culpable de divorcio si ha violado 
sustancialmente sus deberes como cónyuge y, por lo tanto, la vida en común de 
los cónyuges se ha vuelto imposible. En el cc, la culpabilidad del cónyuge en el 
divorcio se define como la violación sustantiva de los deberes del matrimonio 
previstos en el código civil.28 

Cuando hay una violación de lealtad, asistencia mutua y apoyo moral y 
material, o del cuidado de la familia, y otros deberes establecidos por la ley, es 
porque uno de los cónyuges no actúa en favor de la familia o en interés de otro 
cónyuge y toda la familia. O porque no respeta las opiniones de los demás, por 
no es fiel entre sí, no se ocupa de todos los asuntos de la vida familiar de mutuo 
acuerdo, o no se cuida el uno al otro material, física y psicológicamente. Por 
tanto, es causa de divorcio la violación de los deberes esenciales del cónyuge que 
reconoce el desleal comportamiento del otro cónyuge.29

Se presume que un divorcio se debe a la culpa de otro cónyuge si se le declara 
culpable de un delito intencional o es infiel; o si trata cruelmente a otro cónyuge o 
familiares; o si ha abandonado a la familia y no se preocupa por ellos durante más 
de un año. De acuerdo con el artículo 3.60 del cc lituano, el párrafo 1 reconoce 
otros actos del cónyuge, tales como el incumplimiento permanente de sus deberes, 
la despreocupación de los miembros de la familia, su humillación, etc.

Sin embargo, las presunciones establecidas en el artículo 3.60 del Código 
Penal lituano son discutibles. El otro cónyuge puede proporcionar pruebas y 
circunstancias fácticas para respaldar el hecho de que el matrimonio no terminó 
realmente por razones declaradas por el primer cónyuge,30 sino por otros motivos.31

El párrafo 2 del artículo 3.70 del Código Penal establece que el otro cónyuge 
tiene derecho a reclamar al cónyuge culpable del divorcio para que pague el daño no 
patrimonial causado por el divorcio. El daño no patrimonial, en el caso de divorcio, 

28 Art. 3.26-3.30, 3.35-3.36, 3.85, 3.92, 3.10 del cc de Lituania.
29 Art. 3.60 del cc de Lituania, parágrafo 2.
30 La Ley prescribe la presunción de culpabilidad en caso de divorcio.
31 V. J. vs. V. (2010): Corte Suprema, 27 de mayo (divorcio por culpa del demandado, división de la 
propiedad y determinación de la residencia de los hijos), caso no. 3K-3-243/2010, http://liteko.teismai.lt/
viesasprendimupaieska/tekstas.aspx?id=1e28440e-b3c6-4b93-b9c0-3624cd9fe762
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se entiende como el resultado de acciones ilícitas y/o inmorales del cónyuge que 
resultó culpable del incumplimiento de sus deberes matrimoniales y cuyo resultado 
fue la disolución del matrimonio, así como las malas experiencias espirituales del 
otro cónyuge, tales como el sufrimiento, el dolor psíquico y/o físico, la angustia 
moral, el impacto psicológico, depresión emocional, incomodidad, humillación a 
los ojos del cónyuge, de otros miembros de la familia o de los vecinos, los daños en 
el honor y la dignidad, perturbación y deterioro de la reputación y otras emociones 
negativas de naturaleza intangible, que pueda afectar en el trabajo, en su ambiente 
social o familiar o en las esferas de su vida espiritual.32 

En esos supuestos hipotéticos, el solicitante sufrió experiencias espirituales 
severas, shock psicológico, dolor emocional y físico, tensión nerviosa debido a la 
violación de los deberes matrimoniales por parte del acusado, mencionado en el 
párrafo anterior, que condujo a la ruptura de la familia y el consiguiente divorcio.

El daño no patrimonial como condición de responsabilidad civil, el hecho de 
la violación de los deberes maritales del solicitante y la relación causal entre estas 
violaciones y el sufrimiento físico y mental experimentado por el solicitante forman 
la base de la responsabilidad civil del demandado por daños no patrimoniales, a fin 
de decidir sobre el monto de dicha responsabilidad por el tribunal.33 

Al determinar el monto de la indemnización para el cónyuge que sufre el daño 
no patrimonial, debe tenerse en cuenta no solo según los criterios generales del 
artículo 6.250 del cc lituano, párrafo 2º, como las consecuencias del daño no 
patrimonial, sino que debe estimarse la situación patrimonial, los principios de 
justicia, razonabilidad e integridad, pero aunado también a otros criterios, como 
la naturaleza de la violación de los deberes matrimoniales, la duración de tal 
violación, la duración del matrimonio, así como las consecuencias negativas o 
efectos del divorcio sobre la víctima en varias esferas de su vida.34 

En el presente caso, la violación de los deberes maritales del acusado fue fruto 
de una brutal y violenta conducta, además de deliberada, desleal, irrespetuosa, a 
resultas de insultos, y otros hechos como el abandono del cónyuge y sus hijos 
menores. A ello agreguemos la falta de cuidado de la familia; de modo que la 

32 Art. 6.250 del cc lituano, parágrafo 1.
33 Art. 6.246 – 6.250 del cc lituano.
34 Art. 6.250 del cc lituano, parágrafo 2.
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víctima debió asumir la carga económica total en el mantenimiento del hogar, la 
crianza de los hijos y la carencia de cualquier apoyo moral. Como consecuencia 
de todo ello, sufrió experiencias emocionales negativas. A lo largo de los diez 
años de duración del matrimonio, los cónyuges no llegaron a convivir ni siquiera 
cuatro de ellos.35 Teniendo en cuenta todas estas circunstancias y criterios, así 
como la conducta, riqueza,36 justicia, razonabilidad e integridad del acusado 
culpable del divorcio, y la jurisprudencia en casos similares, la demanda por 
daños no patrimoniales, interpuesta por el cónyuge perjudicado, es considerada 
razonable desde el punto de vista de otorgar al solicitante una indemnización por 
daños no patrimoniales por una suma de 1000 LTL a satisfacer por el cónyuge 
demandado.37

Como ya se ha analizado páginas arriba, uno de los derechos y principios 
fundamentales de la no patrimonialidad de las relaciones entre los cónyuges 
es su igualdad. Por lo tanto, al hablar sobre ciertos aspectos del principio de 
igualdad de los cónyuges, el tribunal explicó cuál era el deber de lealtad y respeto 
mutuo. El tribunal de casación declaró que, en el artículo 3.60 del Código Penal 
lituano, la inclusión de la igualdad de los cónyuges no solo significa la igualdad 
de derechos, sino los mismos deberes y responsabilidades con respecto a toda la 
familia. 

35 Según la sala civil de la Corte Suprema, B. vs. R. B. (2007), 2 de mayo (divorcio, alimentos de los 
hijos y división de la propiedad), caso no. 3K-3-177/2007, http://www.teisesgidas.lt/modules/paieska/lat.
php?id=31348.
36 Por ejemplo, si no trabaja o no tiene registrados bienes muebles o inmuebles.
37 G. L-ė vs. A. L-aus (2004): Corte Suprema, 27 de octubre (divorcio y compensación de daños personales), 
caso no. 3K-3-580/2004. http://www.teisesgidas.lt/modules/paieska/lat.php?id=27235; S. B. vs. R. 
B. (2007): Corte Suprema, 2 de mayo (divorcio, alimentos de los hijos y división de la propiedad), caso no. 
3K-3-177/2007 ,http://www.teisesgidas.lt/modules/paieska/lat.php?id=31348; V. Z. vs. D. Z. (2007): Corte 
Suprema, 23 de octubre (divorcio por culpa del demandado y división de la propiedad), caso no. 3K-3-
463/2007, http://www.teisesgidas.lt/lat.php?id=32121; B. U. vs. J. U. (2007): Corte Suprema, 3 de diciembre 
(divorcio y daños personales), caso no. 3K-3-532/2003 http://www.teisesgidas.lt/lat.php?id=32219; B. U. vs. J. 
U. (2008): Corte Suprema, 20 de febrero (divorcio por culpa del demandado y división de la propiedad), caso 
no. 3K-3-128/2008, http://liteko.teismai.lt/viesasprendimupaieska/tekstas.aspx?id=f51f5cae-5fe7-40ad-a700-
ef1fdbf8668e; D. V. J. vs. V. (2010): Corte Suprema, 27 de mayo (divorcio por culpa del demandado, división 
de la propiedad y determinación de la residencia de los hijos), caso no. 3K-3-243/2010, http://liteko.teismai.
lt/viesasprendimupaieska/tekstas.aspx?id=1e28440e-b3c6-4b93-b9c0-3624cd9fe762; R. K. vs. R. K. (2010): 
Corte Suprema, 19 de mayo (divorcio por culpa del demandado y división de la propiedad), caso no. 3K-3-254 
/ 2010, http://eteismai.lt/byla/102569413525243/3K-3-254/2010.
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El deber de lealtad significa que el cónyuge siempre, tanto dentro como fuera 
de la familia, debe actuar en interés del otro cónyuge, de toda la familia, y no 
puede oponer a sus intereses personales los del otro cónyuge o los intereses 
familiares. El deber de respeto mutuo significa que los cónyuges deben respetar 
las opiniones de los demás, ser leales entre sí y resolver todos los asuntos de la 
vida familiar de mutuo acuerdo. La lealtad en conjunto significa una tolerancia 
razonable y paciencia; sin ellos, la vida familiar resulta imposible.

El cónyuge debe tolerar la profesión, ocupación e intereses elegidos por el otro 
cónyuge, en la medida en que no viole los derechos e intereses de aquél y de toda 
la familia. No parece acertada la conclusión hecha por los tribunales de apelación, 
según la cual el matrimonio se disolvió debido a la culpa de ambos cónyuges, ya 
que el tribunal de casación señaló que la expresión de la emoción dada la falta de 
cumplimiento de las responsabilidades familiares por un cónyuge sobre otro no 
puede considerarse una falta de lealtad hacia otro cónyuge. Sobre esta base, el 
tribunal de casación dictaminó que los tribunales de primera instancia y apelación 
violaron las disposiciones establecidas en el artículo 3.60 del cc, párrafo 2, sobre el 
reconocimiento del cónyuge que solicitaba divorcio por deslealtad del otro cónyuge, 
porque no establecieron ninguna violación sustantiva de los deberes del solicitante. 
El tribunal de casación también observó que, de conformidad con el artículo 265 
del Código de Procedimiento Civil lituano, el tribunal debe pronunciarse sobre 
todas las reclamaciones formuladas por el solicitante y el demandado y, en caso de 
que supusiera una demanda de divorcio, debido al cónyuge (o cónyuges) culpable, 
la sentencia debe indicar los motivos por los cuáles el matrimonio finaliza.38 

Una de las obligaciones no patrimoniales de los cónyuges en la familia es el 
hecho de que los padres deben mantener a sus hijos menores de edad.39 Según 
el artículo 3.192 del cc, párrafos 2 y 3, la cuantía del mantenimiento debe ser 
proporcional a las necesidades de los hijos menores y el patrimonio de sus 
padres a fin garantizar las condiciones necesarias para que el niño se desarrolle 
adecuadamente. 

38 Según la sala civil de la Corte Suprema, Liutkeviciene vs. Liutkevicius (2004), 27 de octubre (divorcio 
y daños personales), caso no.3K-3-580/2004.http://liteko.teismai.lt/viesasprendimupaieska/tekstas.aspx?=f51
f5ce-5fe7-40ad-a700-ef1fdbf8668e.
39 Sagatys (2005) p. 120 - 127.
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Al formular una práctica uniforme mediante la aplicación de las normas de 
derecho sustantivo en el ámbito del mantenimiento de niños menores de edad, el 
scl señaló que los criterios indicativos para establecer el monto del mantenimiento 
deberían determinarse de conformidad con el artículo 6.461 del cc, párrafo 2. 
Esta disposición establece que el valor de mantenimiento mensual no puede ser 
inferior al salario mínimo mensual. Esta suma se fija anualmente, de acuerdo con 
la orden del Gobierno en relación con la inflación.40

En relación con la guarda y custodia de los hijos menores, los litigios relativos 
a los derechos personales o no patrimoniales de los cónyuges suelen encontrarse 
al examinar la aplicación de la medida apropiada para restringir la autoridad 
de los padres y garantizar los derechos del niño en las relaciones familiares. El 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos a menudo adopta decisiones en tales 
casos mediante la aplicación del artículo 8 de la Convención. 

En varias ocasiones, el Tribunal ha observado que la separación de la familia 
es una restricción asaz grave. Tal paso debe basarse en evaluaciones lo bastante 
sensibles y relevantes que tengan en cuenta los intereses del niño.41 El tribunal 
debe determinar si los motivos de la restricción son relevantes y suficientes en un 
caso particular42 

La presencia del padre, o la madre, y el niño es una parte esencial de la vida 
familiar. La relación entre la propia familia biológica no puede interrumpirse 
debido a la entrega del niño a la custodia pública.43 El tribunal ha observado que 
tal entrega debe considerarse como una medida temporal, cuya aplicación debe 
suspenderse tan pronto como lo permitan las circunstancias.

Si bien la cooperación de los padres con las autoridades competentes es un 
factor que puede tomarse en consideración cuando se decide una violación del 
artículo 8 de la Convención, esto no es decisivo; pues las autoridades están 
obligados a implementar medidas apropiadas para mantener los lazos familiares.44 

40 . 3.208 del cc lituano.
41 Olsson vs. Suecia. Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia de 24 de marzo,1988. Series A no. 130.
42 Olsson vs. Suecia. Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia de 26 de septiembre, 1995. Series A 
no. 323.
43 Eriksson vs. Suecia. Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia de 22 de junio, 1989. Series A no. 156.
44 E. P. vs. Italia. Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia de 16 de noviembre, 1999, Series A no. 
31127/96.
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La jurisprudencia también ha establecido que, aunque las autoridades públicas 
tienen un amplio margen de apreciación, el análisis de la necesidad de la cesión 
de un niño a la custodia pública exige una diligencia estricta para abordar la 
cuestión de nuevas restricciones (como el derecho parental de comunicarse con 
los niños).45 Estas restricciones ponen en peligro la relación entre los padres y la 
familia del niño. Las autoridades deberán revisar de vez en cuando la situación 
familiar para ver si ha mejorado. Si no se permite que los padres biológicos 
y sus hijos verse cada cierto tiempo, las posibilidades de unificación familiar 
disminuirán gradualmente y, en última instancia, desaparecerán.

En la sentencia K. A. vs. Finlandia, el Tribunal Europeo consideró que se 
había violado el artículo 8 de la Convención, porque las autoridades nacionales 
no tomaron medidas suficientes para lograr la reconciliación del solicitante y sus 
hijos. El tribunal señaló que el caso reveló la posición de las instituciones locales 
de bienestar social y los tribunales administrativos de no considerar la unificación 
de una familia biológica como una opción seria, y las acciones se llevaron a cabo 
con una fuerte presunción de que los niños necesitarían cuidados a largo plazo. 

Entre otras cosas, la restricción estricta del derecho del solicitante a asistir a 
los niños refleja la intención de las instituciones de bienestar social de fortalecer 
las relaciones de sus hijos con la familia de los custodios, en vez de unir a la 
familia biológica.

La jurisprudencia del Tribunal Europeo enfatiza además que debe establecerse 
un equilibrio adecuado entre el interés del niño por permanecer bajo custodia 
pública y el interés de los padres por volver a estar junto al niño. Para resolver esta 
cuestión, se presta especial atención al interés superior del niño, que, dependiendo 
de su naturaleza, puede superar los intereses de los padres. De conformidad con el 
artículo 8 de la Convención,46 los padres no pueden tener derecho a la utilización 
de medidas que perjudicarían la salud y el desarrollo del niño. 

En otro caso, el tribunal declaró que el niño había sufrido numerosas 
experiencias graves y traumáticas; pero una medida tan radical como la prohibición 

45 K. A. vs. Finlandia. Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia de 14 de enero, 2003. Series A no. 
27751/95.
46 Johansen vs. Noruega. Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia de 7 de agosto, 1996. Colecciones 
de Sentencias y Decisiones 1996-III.
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de la plena convivencia con la madre solo podría justificarse en circunstancias 
excepcionales.47 El tribunal ha recalcado que aprecia la importancia de la consulta 
preparatoria. El retorno de la relación entre los padres biológicos y el niño que 
vivió durante algún tiempo en la familia de otros padres custodios requiere de 
preparación. Su carácter y alcance pueden depender de las circunstancias de cada 
caso, así como de la activa cooperación de todos los interesados. En los casos en 
que la comunicación con los padres reales pudiera dañar los intereses del niño o 
restringir los derechos, debe buscarse el equilibrio adecuado.48

Para restringir la autoridad de los padres y la sustracción de los derechos de 
comunicación con el niño, la jurisprudencia del tribunal señala que el tribunal 
reconoce la aplicación de estas medidas como excepcionales. Éstas solo pueden 
aplicarse en circunstancias especiales y en defensa del interés superior del niño.49 

En el caso Johansen vs. Noruega, poco después del nacimiento, la hija del 
solicitante, debido a los problemas mentales de la madre, fue entregada a la 
familia de padres custodios, con el objetivo de la adopción de la niña en el futuro. 
En este caso, el Tribunal Europeo consideró que hubo una violación del artículo 
8 de la Convención, argumentando que las autoridades nacionales incumplieron 
su obligación de unir al solicitante con su hija al no tener en cuenta los hechos 
pertinentes de la Convención.50 Entre otras razones, en este caso, el Tribunal 
juzgó importante garantizar que no se interrumpiera el proceso de establecer 
las relaciones del niño con los custodios. El Tribunal tuvo en cuenta el hecho 
de que la niña51 estaba en una etapa de desarrollo en la que resulta importante 
vivir en un entorno seguro y estable emocionalmente; y no había motivos para 
dudar de que la entrega de un niño a un hogar de padres custodios tenía mejores 
perspectivas de éxito, si se tomaban estas medidas para adoptar a la niña en el 

47 B. vs. Reino Unido. Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia de 8 de julio, 1987. Series A no. 121.
48 Olsson vs. Suecia (no. 2). Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia de 27 de noviembre, 1992. 
Series A. no. 250.
49 Johansen vs. Noruega. Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia 7 de agosto, 1996. Colección de 
Sentencias y Decisiones 1996-III.
50 La comunicación de la madre con el niño entregado en custodia era buena, el tipo de vida del demandante de 
su devolución había cambiado a mejor y los temores de las autoridades en la no cooperación de la madre eran 
infundados.
51 Entregado en custodia poco después de su nacimiento y estando seis meses con los padres adoptantes antes 
de su entrega en custodia por un período más largo.
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futuro. Sin embargo, en el caso específico, se consideró que la limitación estricta 
de los derechos de la madre biológica era incompatible con los requisitos del 
artículo 8 de la Convención. Por lo tanto, en cada caso, el tribunal nacional tiene 
la importante labor de lograr el equilibrio adecuado entre el derecho del niño a 
garantizar su interés superior, el crecimiento en un entorno seguro y estable y 
el derecho de los padres a reunirse con los niños, con lo cual se garantizan sus 
derechos de comunicación con niños bajo custodia de otros, y así sucesivamente.52 

Según los datos del caso, en ausencia de una relación entre el niño y los 
padres, el tribunal debería considerar la posibilidad de aplicar la medida adecuada 
de limitación de la autoridad parental establecida por la ley, junto con otras 
tales como la posibilidad de restablecer el contacto con la familia. Así pues, el 
cuidado temporal del niño está garantizado por el interés superior de éste; pero, 
al mismo tiempo, no puede negarse el derecho de los padres biológicos a tener 
comunicación con el niño.53

La limitación temporal de la autoridad parental se utiliza a menudo como una 
medida preventiva para que los padres cambien su conducta y estilo de vida, así 
como una forma de proteger al niño de daños futuros.

Otra consecuencia no patrimonial derivada del divorcio puede ser que un 
cónyuge, tras la ruptura, tenga prohibido ver a un menor o asistir a ciertos lugares 
donde puede encontrarse con el niño.54 Esto ocurre si el cónyuge ha acosado 
 sexualmente al niño, o ha utilizado violencia física o mental en su contra, puesto 
que su contacto con el niño podría resultar nociva para su salud.

Hoy día, no existe jurisprudencia sobre una suma concreta relativa por causa 
de daños no patrimoniales. El scl, en el caso civil no. 3K-3-580/2004, fijó en 
LTL 10,000 a favor del cónyuge que solicitó daños por el incumplimiento del 
esposo de las obligaciones previstas en la ley: en este caso concreto, la cuestión 
que se alegó fue que no se preocupó por su hijo ni por su familia.

52 JOHANSEN Vs. NORUEGA. Corte Europea de Derechos Humanos. Sentencia 7 de agosto, 1996. Colección 
de Sentencias y Decisiones 1996-III.
53 Según la sala civil del SCL 8 de mayo, 2008, Administración Local de Šiaulai sobre la protección de los 
derechos del niño V.D. (M.) vs. A.D. (2008): Corte Suprema, 2 de mayo (divorcio, alimentos de los hijos 
y división de la propiedad), caso no. 3K-3-209 / 2008, http://www.teisesgidas.lt/modules/paieska/lat.
php?id=31348; 
54 En el colegio, en la guardería o en el hospital en el que el niño está siendo tratado.
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Puede afirmarse que es posible reconocer un daño no patrimonial en Lituania, 
pero es bastante difícil. El sistema de compensación de daños no patrimoniales 
elegido por el legislador no es fácil de defender, pues no se compensa en todos 
los casos de su comisión, sino solo cuando la ley lo permite. Sin embargo, nuestro 
Estado no es el único que ha establecido dicho procedimiento de daños morales; 
por ejemplo, se siguen principios similares en los Países Bajos.55 Por otro lado, 
la situación económica en Lituania y otras circunstancias influyen en el hecho 
de que las cantidades que pudieran constituir la compensación por daños no 
patrimoniales reconocidas por nuestros tribunales sean pequeñas en comparación 
con otros países de la Unión Europea.

En resumen, la experiencia de la práctica judicial en el análisis de las relaciones 
personales no patrimoniales entre los cónyuges es que puede afirmarse que el 
conjunto de sus efectos como consecuencia del divorcio es mucho más estrecho 
o limitado comparado con las consecuencias patrimoniales de las relaciones 
jurídicas entre cónyuges. La disputa principal que centra la reclamación por 
daños no patrimoniales en Lituania gira sobre todo en torno al apellido de los ex 
cónyuges y al establecimiento o limitación de las visitas a niños menores de edad. 

Los tribunales, en ocasiones, también sentencian sobre daños no patrimoniales 
acontecidos durante el matrimonio, tales como la indemnización por daños 
causados a la salud de uno de los cónyuges, o por el incumplimiento del principio 
de lealtad y de la igualdad de derechos en relación con el otro cónyuge, etc., 
si bien dichas relaciones conducen, finalmente, a consecuencias de carácter 
patrimonial o económico entre ellos.

A partir del criterio constitucional, la legislación civil colombiana regula el 
matrimonio como una forma de constituir la familia, estableciendo que, una 
vez celebrado el contrato con las formalidades que exige, se producen dos tipos 
de efectos: personales y patrimoniales. Ante los primeros, estos son inherentes 
al vínculo; se consideran principales y no se pierden, extinguen o pueden ser 
objeto de transacción. Ante los segundos efectos, de carácter accesorio, sí puede 
establecerse un pacto que regule la sociedad de bienes, denominada sociedad 
conyugal, la cual surge con el matrimonio.

55 Mikeleniene y Mikelene (1998), p. 5.
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Frente a los efectos personales, estos constituyen un derecho. Si bien son un 
deber para los cónyuges, son un derecho en cuanto uno puede exigir al otro; y 
deber en cuanto también se encuentran obligados a cumplirlos frente al otro.56 
Estos son: la solidaridad, ayuda y socorro mutuo, guardarse fe, dirección 
conjunta del hogar, cohabitación y respeto recíproco. Todo ello también puede 
entenderse como una finalidad del matrimonio, cuyo incumplimiento puede, o 
bien derivar en la activación del sistema de protección por violencia intrafamiliar 
en caso de que se irrespete a la pareja y se ejerza violencia, o puede constituir una 
causal justa de divorcio.57 En muy parecidos términos se encuentran regulados 
tales características en España, en los artículos 131, 132, 133 y 136 del Código 
Civil, incluyéndose, además, el reconocimiento de los deberes de naturaleza no 
patrimonial o éticos, que pertenecen a la esfera íntima y privada de los cónyuges.

En cualquiera de los últimos dos supuestos enunciados, se aplica una sanción. Y 
en caso de alegarse como causal justa de divorcio, puede también llegar a generar 
a título de indemnización el pago de alimentos al cónyuge inocente; es decir, a 
aquel que no ha dado lugar a la causal, sin importar si el cónyuge inocente tiene 
o no recursos económicos, pues no se parte de la necesidad del alimentario, sino 
de que en este caso los alimentos constituyen una indemnización de perjuicios.

IV. Conclusiones 

1. En conclusión, los derechos y obligaciones de carácter no patrimonial en 
Colombia, si bien no tienen en su esencia el fin económico, sí pueden tener como 
consecuencia de su desconocimiento una sanción económica. Asimismo, no son 
ilimitados. La Corte Constitucional ha dicho que: “Las obligaciones de cada uno 
de los cónyuges hacia el otro no son ilimitadas. El carácter inalienable de los 

56 Las reglas generales sobre las obligaciones y derechos entre los cónyuges se encuentran contenidas en el 
Título IX, capítulo I, libro Primero, del Código Civil Colombiano. Así como en la ley nº. 25 de 1992. 
57 Las causales de divorcio en el sistema colombiano están desarrolladas en el artículo 154 del Código Civil 
Colombiano.
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derechos de la persona excluye el sacrificio de los derechos fundamentales, y así, 
no es posible exigir a uno de los cónyuges que permanezca casado cuando tal 
hecho vulnera o amenaza los derechos a la vida, a la integridad, a la igualdad o a 
la autonomía personal del otro”.58

La regulación legal de las relaciones matrimoniales en la República de Lituania 
se basa en los principios de la monogamia, el consentimiento matrimonial, la 
igualdad de derechos entre los cónyuges, la protección prioritaria del menor y 
la defensa de los derechos e intereses del niño, la protección de la familia, los 
principios de protección universal de la maternidad y otros principios regulados 
por el derecho civil.

2. La diferencia esencial entre los derechos patrimoniales y no patrimoniales 
y los deberes de los cónyuges, en cualquiera de los países examinados, es que 
el ejercicio de deberes ajenos al patrimonio o cuestiones puramente económicas 
depende de la conciencia y las normas morales de cada uno de los cónyuges, 
pues es imposible hacer cumplir este deber en cada una de las situaciones. Sin 
embargo, el incumplimiento de los deberes no patrimoniales de un cónyuge 
tiene un efecto sobre ambos cuando deciden romper el matrimonio: si uno de los 
cónyuges (o ambos) no ha cumplido sus deberes no patrimoniales, este puede 
motivar la base de la petición de divorcio por el otro.

3. La ley regula de forma casi exclusiva las relaciones económicas o 
patrimoniales entre los cónyuges. En el contrato matrimonial, los cónyuges no 
pueden imponer restricciones a sus derechos personales o no patrimoniales: 
por ejemplo, quién vigilará a los niños, quién lavará los platos, tirará la basura, 
etc. Las restricciones solo pueden imponerse, por consiguiente, a los derechos 
patrimoniales. 

4. La ley regula las relaciones personales no patrimoniales entre los cónyuges, 
siempre que pueden afectar sus mutuas relaciones de matrimoniales: por ejemplo, 
cuando un cónyuge ha violado el principio de lealtad y el matrimonio terminado 
por su culpa, perdiendo el derecho a la manutención, o cuando se ha causado un 
daño sobre el estado de salud del otro cónyuge u otras razones personales que 
pueden justificar el apartarse del principio de igualdad de las partes.
58 Corte Constitucional. 9 de abril de 2002. Magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. Sentencia 
C-246. 
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5. La suma de las consecuencias de un divorcio por causa no patrimonial 
es considerablemente más estrecho que en otro caso. Como dijimos en páginas 
anteriores, el principal objeto de litigio no patrimonial se debe a la restricción de 
los apellidos de ex cónyuges y visitas a los hijos.

6. Los derechos y deberes de los padres hacia los niños son uno de los 
derechos y deberes de carácter no patrimonial más importantes que recaen sobre 
los cónyuges. Su cumplimiento no es solo un asunto privado; las obligaciones 
parentales tienen, además, un interés público. Por tanto, los cónyuges no pueden 
renunciar a los derechos o deberes sobre sus hijos, ya que ésto puede violar los 
intereses de los niños y, al mismo tiempo, el interés público. 

7. En el caso de incumplimiento de los cónyuges con respecto a lo dicho 
antes, pueden permanecer sin el apoyo financiero futuro de sus hijos, puesto que 
el tribunal puede eximirles a éstos, una vez adultos, de la obligación de ayudar a 
sus padres incapacitados si descubren que estos últimos han evitado cumplir sus 
deberes hacia ellos cuando eran niños menores de edad o si los niños han debido 
ser separados de sus padres de forma permanente debido a la culpa de éstos. 

8. La regulación de los derechos y deberes no patrimoniales de los cónyuges 
en Lituania asegura parcialmente las necesidades de los cónyuges, ya que la 
ley no elabora un concepto, ni regula la compensación a un cónyuge por daños 
morales u otros daños no patrimoniales ocasionados por el otro (por ejemplo, 
las experiencias espirituales de cónyuges, presión humillación, etc). Además, las 
relaciones contractuales matrimoniales no incluyen la regulación de los derechos 
y deberes de no patrimoniales o personales de los cónyuges. El principio de la 
igualdad de los cónyuges tampoco está regulado en detalle, a fin de garantizar 
que exista esta igualdad en la práctica.

V. Recomendaciones

1. Se sugiere ampliar el alcance de las esferas contractuales de la regulación 
de aspectos patrimoniales entre los cónyuges en los contratos matrimoniales, 
incluida la regulación de las relaciones personales o no patrimoniales entre ellos.
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2. Dado que el sistema de daños no patrimoniales, elegido por el legislador en 
Lituania, no es amplio y solo cumple de manera parcial la garantía de las relaciones 
personales o no patrimoniales del otro cónyuge, este daño no se remunera en todos 
los casos de su comisión, sino únicamente cuando la ley lo permite proponiéndose, 
a nivel legislativo, establecer un procedimiento más detallado para compensar los 
daños morales que pudieran acontecer entre los cónyuges.

3. Asimismo, se propone a nivel legislativo establecer y garantizar el principio 
de igualdad de los cónyuges, que hoy día no está plenamente regulado por la 
legislación lituana, con el propósito de garantizar esta igualdad en la práctica. Sería 
posible hacerse cargo de la experiencia sueca donde el contrato de matrimonio 
establece ciertas pautas para la distribución del trabajo de los cónyuges en el 
hogar, y establece que deberán compartir los costes y las responsabilidades entre 
sí, así como apoyarse mutuamente en la medida de sus posibilidades y de las 
necesidades comunes e individuales.
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